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MoU con AENOR MoU con AENOR 

Reconocimiento mutuo con AENOR 



ACUERDOS BILATERALES DE RECONOCIMIENTO 

 Doble registro de DAP: 

 reducción de costes  

 internacionalización 

 

 Uso común de RCP: 

 acceso a más 
sectores 

 armonización 

 

 Difusión de las DAP 
como herramienta de 
comunicación 

https://www.aenor.es/AENOR/certificacion/mambiente/globalepd.asp


El Código Técnico de la Edificación  es el marco 
normativo que establece las exigencias que deben 
cumplir los edificios en relación con los requisitos 
básicos de seguridad (seguridad estructural, 
seguridad contra incendios, seguridad de utilización) 
y habitabilidad (salubridad, protección frente al ruido 
y ahorro de energía) establecidos en la Ley de 
Ordenación de la Edificación (LOE) 

RECONOCIMIENTO PÚBLICO 



REGISTRO GENERAL DEL CÓDIGO TÉCNICO 



AENOR Internacional es una organización líder en certificación y 
verificación : 

 Más de 20.000 certificados en vigor para sistemas de gestión  

 Más de 100.000 productos con certificado en vigor 

AENOR INTERNACIONAL 



 Reglas Generales disponibles en nuestra web 

 Participación de los sectores industriales 

 Verificación independiente  

 

AENOR es el Administrador del Programa 
GlobalEPD 

 

GlobalEPD 

http://www.aenor.es/aenor/certificacion/mambiente/globalepd.asp


REGLAS DE CATEGORÍA DE PRODUCTO 

Las DAP precisan unas reglas de 
categoría de producto (RCP) 

 
 Normas técnicas (estándares) 

 RCP de un Administrador de Programa 



1. Productos largos de acero 
no aleado para 
construcción  

2. Recubrimientos cerámicos  

3. Cemento  

4. Productos en base yeso 
para construcción  

5. Muebles (en tramitación)  

6. Morteros  

7. SATE  

8. Productos de arcilla cocida 
utilizados en construcción  

9. Frutos secos (en 
tramitación) 

 



ALGUNOS NÚMEROS 

http://www.aenor.es/aenor/certificacion/mambiente/globalepd.asp


 Una DAP es una fotografía del desempeño 
ambiental de una organización en la fabricación 
del producto, con los escenarios para el resto de la 
vida útil 

 Es posible reflejar las mejoras desarrolladas por la 
organización en la DAP 

 Estas mejoras pueden venir de la aplicación de un 
sistema de gestión del ecodiseño ISO  

Comunicación de la mejora 

DAP Y ECODISEÑO 



MILA ESKER 
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